
Auditoría Superior de Fiscalización  
del Congreso del Estado de Morelos. 

 
 

Relación de Oficios y Circulares que organizan administrativamente esta Dependencia. 
 

NÚMERO DE OFICIO 
/ CIRCULAR. 

FECHA REMITENTE DESTINATARIO ASUNTO 

SRH/017/2014 17 DE JUNIO DEL 2014 
C.P. Cerli Elizabeth Barón Armenta 
Secretaria de Administración y Finanzas del Congreso 
del Estado de Morelos. 

Diputados, Secretarios, Auditor Superior de 
Fiscalización, directores, Subdirectores, Jefes 
de Departamento, coordinadores y Personal 
del Congreso del Estado. 

Por  instrucciones  del Dip.  Juan  Ángel  Flores  
Bustamante, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos    y    derivado    del    
convenio    de    colaboración celebrado entre el 
Poder Legislativo  y el Centro de Estudios Técnicos 
en Computación de Morelos, s.c. (CETEC), con 
vigencia al 31  de agosto del año 2015,  se hace de 
amplio conocimiento  a  todo  el personal  que  
labora  dentro  del Congreso del Estado de Morelos, 
los descuentos dentro de los programas educativos 
que ofrece dicha institución, mismo que a 
continuación se detallan: 

SRH/018/2014 17 DE JUNIO DEL 2014 
C.P. Cerli Elizabeth Barón Armenta 
Secretaria de Administración y Finanzas del Congreso 
del Estado de Morelos. 

Diputados, Secretarios, Auditor Superior de 
Fiscalización, directores, Subdirectores, Jefes 
de Departamento, coordinadores y Personal 
del Congreso del Estado. 

Por  instrucciones  del Dip. Juan  Ángel  Flores  
Bustamante, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos y  derivado del 
convenio de colaboración celebrado entre el Poder 
Legislativo   y la Universidad del Valle de México 
Campus Cuernavaca (UVM), con vigencia al 31 de 
agosto del año 2015, se hace de amplio 
conocimiento a todo  el  personal  que  labora  
dentro  del  Congreso  del Estado de Morelos, que 

desee realizar estudios en la institución educativa en 
mención dentro de los programas de preparatoria, 
licenciatura tradicional, licenciatura ejecutiva y 
posgrado, podrán obtener los siguientes descuentos, 
como a continuación se detalla. 

 


